
Toda la información marcada en el 
presente documento en color negro con 
un• es confidencial con fundamento en 
el artículo 31 bis, fracción II de la Ley 
Federal de Competencia Económica 
aplicable al presente procedimiento. INSTITUTO F!:Dl::RAL Df. 

TELECOMUNICACIONES 

AUTORIDAD INVESTIGADORA 

OFICIO DE PROBABLE RESPONSABILIDAD 

EXPEDIENTE NÚMERO: E-IFT/UCE/DGIPM/PMR/0006/2013 

En la Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil diecisiete. Vistas las constancias 
que integran el expediente administrativo al rubro citado, se considera que existen 
elementos suficientes para emitir el presente oficio de probable responsabilidad y 
emplazar al procedimiento a que se refiere el artículo 33 de la Ley Federal de 
Competencia Económlca 1 a América Móvil, S.A.B. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V., por su probable responsabllldad•en la comisión de.la práctica monopólica relativa
prevista en el ari'ículo 10, fracción VIII de la �ey Federal de Competencia Económica
aplicable al presente procedimiento.: Lo anterior, .con fundamento en los artículos citados
a lo largo del presente oficio, así como en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo
sexto y vigésimo, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
l º, 2°, 3°, 8°, l O, fracción VII 1, 11, 12, 13, 33, fracciones I y II de la Ley Federal de
Competencia Económica aplicable al presente procedimiento; 1, 41, primer párrafo, 42,
60 y 61 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica aplicable al
presente procedimiento;2 1, párrafos primero y tercero, 4, fracción vi, y 62, fracciones XII,
XVIII y XLVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaciones.3 

Por tanto, se emite el presente oficio de probable responsabilidad al tenor de los 
antecedentes, consideraciones de derecho y resolutivos que a continuación se expresan. 

Glosarlo 

A efecto de brindar una lectura ágil del presente documento, se utilizarán los siguientes 
acrónimos: 

Concepto , · 
¡ -Descrlpclón .. 

A-MÓVIL Avance en Calidad, S.A. de C.V. 

ACUERDO DE Acuerdo de conclusión de la investigación que se tramitó en el EXPEDIENTE emitido 
CONCLUSIÓN por el DGPMCI el treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, en suplencia por 

ausencia del Titular de la Autoridad Investigadora del INsnruro, con fundamento en 
el párrafo primero del artículo 5 del ESTATUTO ORGÁNICO. 

ACUERDO DE INICIO Acuerdo que ordenó el inicio de la investigación tramitada en el EXPEDIENTE, emitido 
el quince de octubre de dos mil catorce por el DGPMCI. en suplencia por ausencia 
del Titular de lo AUTORIDAD INVESTIGADORA, con fundamento en el párrafo primero del 
artículo 5 del ESTATUTO ORGÁNICO. 

1 El ordenamiento legal aplicable al presente proced1miento es aquél que. se publicó en el Diario Oficial de la Federación
el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, mismo que se reformó en cuatro ocasiones. Las reformas 
se encuentran publicados en el Diario Oficial de la Federación en las siguientes fechas: (i) veintiocho de Junio de dos mil 
seis; (ii) diez de mayo de dos mil once; (iii) treinta de agosto de dos mil once, y (lv) nueve de abril de dos mil doce. 
2 El Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica aplicable al presente procedimiento es el publicado en el 
Diario Oficio! de la Federación el doce de octubre de dos mil siete. 
3 Ordenamiento publicado en el Diario Oficio! de lo Federación el cuatro de septiembre de dos mil catorce y modificado 
mediante acuerdos del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el diecisiete de octubre de dos mil catorce, el diecisléte de octubre de dos mil dieciséis y el veinte de Julio de dos mil 
diecisiete. 
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lnsvrgantesSur t 143. Col. Noche bueno. C.P. 03720, OelegociOn Benito Juórec Ciudad de MéJdCo. 

lel. (65) 5015 «JOO. www.lft.org.mx 

Página l de 204 


























































































































































































































































































































































































































